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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año del Bicentenario d€l Perú: 200 años de lndePendenc¡a"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I4 l5-2021-UTEA-CU.

o

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 101-2021-UTEA-R de fecha 11 de octubre de 2021, que
reconoce al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, petíodo 2021-2023 de la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art- 18, párafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Un¡versitario, rat¡ficar,
las resoluciones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de invest¡gación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Universitar¡o y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, Ia Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡vers¡tar¡a, otorga la l¡cencia inst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co ytítulo profesional con vlgencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficación de la presente resoluc¡ón;

En uso de las atribuciones conferidas al señoÍ Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universltaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado
med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Universitario N" 1040-202'l-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N'6649-2021-SUNEDU-

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Un¡versitaria de fecha 05 de noviembre de
2021, en Consejo Un¡versitano por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución
Rectoral N" 101-2021-UTEA-R de fecha 11 de octubre de 2021 , que resuelve en su
Artículo Primero: "RECONOCER, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario al
coMlTÉ DE SEGURTDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, período 2021-2023 de ta
Universidad Tecnológica de los Andes, el cual estará conformada de la sigu¡ente manera
( .)";

Abancay, 08 de noviembre de 2021 .
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del Bicentenario del pen¡: 2OO eños de l¡dependenc¡a,,

Páe. 02) RESOLUCTÓN DE CONsEJO UN|VERSITARtO Ne 1415-202I-UTEA{U.

02-15-02, el proveÍdo N' 797-2021-SUNEDU-oz-15-02 y et tnforme N" 132-202f-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
05 de nov¡embre de2021,la Resolución Rectoral N' 101-2021-UTEA-R de fecha 11 de
octubre de 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "RECONOCER, con cargo a dar
cuenta ante consejo un¡versitar¡o al coMlTÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO, período 202í-2023 de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, el cual
estará conformada de la s¡gu¡ente manera:

l. Héctor Guzmán Muñoz Díaz Presidente.
2. Aljirio Tapia Carrasco Secretario
3. Donato Cco¡cca Ayqu¡pa Miembro
4. Rene Ramírez Ch¡pa Miembro
5. Dusan Villasante Paz Miembro
6. Karin Lozano Aedo Miembro
7. Juana Crist¡na Valderrama Sihuincha Miembro
8. lsaías Meza Seque¡ros M¡embro"

Formando parte de la presente resolución en fojas 02

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolucrón en el

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE,
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Un¡versidad Tecnológica de los Andes.
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